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DE LA PROVINCIA 
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A O V Ü S T U N C U O F I C I A L . . 

"*r— .rt^HtA i.ídf*cI 
Las leyes, órdenes y anuncios que hsyao de i n 

jertarse en los B O L E T I N E S O F I O U J U B O se han de man*" 
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto, ae 
pasaran á los Editores de. lo» mencionados perió
dicos. ! 1 í\ , 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 
iriíiTíi j-TiTin—i—-—imi mi Trns.TTj-iijsn.ip 

BE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS D O M Í N f i ^ , J ' (J < VI AovcaTswiwe, sotToaie*. ^ 
II ! 

P R E C I O S na S U S C R I C I O S . - En esta capital, llevado i domicilio, 10 ra. moa- í .\. A L * » disposiciones de las Autoridades, excepto lea 
sualcs anticipados; fuera 4© olla H je. al mea; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por na año.—So admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B P L K T I M , Fuencarral, 84: «-Fuera de esta capital,' directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tío ña
po do abono on sellos. —Un número suelto, dos reales. / 

qae sean á instancia de parte no .pobre, so injertarán 
¡oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de laa mismas; 
poro los de interés particular pagarán dos reales pot 
eada línea de inserción. 

O i í * \ I • 

COMISION PROVINCIAL OE MADRID-

Sección central.—Negociado %¿ 

El dia 2 de Enero próximo, á las 
iras de la tarde, darán principio en el 
Hospital provincial, sala de juntas del 
Cuerpo facultativo, los exámenes de apti
tud-para aspiro Aplazas-de Practicantes 
de Farmacia de los hospitales dependien
tes de esta Corporación. 

Lo qne se anuncia por medio de este 
periódico para conocimiento de los que 
tienen solicitado ser admitidos á dicho 
acto. . . 

Madrid 23 de Diciembre de 1874.-El 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García. -

j | — — 

El dia 2 de Enero próximo, á las cua
tro de la tarde, darán principio en el Hos
pital provincial, Decanato de la Sección de 
Medicina, los exámenes de aptitud-para 
aspirar á plazas de Practicantes -de • Me
dicina y Cirugía de los hospitales depen
dientes de esta Corporación. 

Lo que se anuncia por medio de esto 
periódico para conocimiento de los que 
tienen solicitado ser admitidos á dicho 
acto. 

de 
. n i j i i u i 

SEG UN DA SECCION | p a r a c a d a u n a d e las uni(iadea y c l a B e 

las obras. « 
< r Disponer que se consigue on el pre
supuesto municipal dq Cercedilla la par
tida necesaria para saldar J a deuda con 
D. Ranaon López, contratista que fué de 
jas obras de construcción de la carretera 
de dicho pueblo, bajo las prevenciones 
que se hicieron en 13 de Julio último. 

Remitir á los Ayuntamientos de Cam
po-Real, Pozuelo del Rey, Nuevo Baztan, 
Olmeda de la Cebolla, Villar del Olmo y 
Amblte el proyecto de un camino que 
ha de enlazar el primero oon el quinto, 
para que en su vista acuerden la propor
ción con que contribuirán al coste de las 
obras, que no podrá ser menos del 20 por 
100, s egún las reglas establecidas para 
estos servicios, y se comprometan á sa
tisfacer las indemnizaciones que puedan 
reclamarse por ocupación de terrenos, 
pasos provisionales, toma-tierras y demás 
servidumbres que llevan consigo esta 
clase de obras; dando las gracias la Co
misión al Ayudante dEh-José Prieto po* 
lo bien ejecutados que están los trabajos 
de este proyecto. 

a Autorizar á los Ayuntamientos res
pectivos para que, con sujeción á los 
pliegos de condiciones, lleven á cabo las 
subastas siguientes; 

Villanueva de la Cañada.—Roza de 
' ¡í i f 1 ' i "I MI A v*j«* •*} ! ' i * l ^ ' T * l \ j fifl J \i' i ta j %•, i it i,i 

| leñas en la Dehesa boyal, tasada en 
1.73G pesetas. 

Idem.—Corta de 750 encinas en Idem, 
en 2.271 id. 

Manzanares el Real.—Pastos de los 

. i 

si rteniou oifi 

PUEBLOS Y DISTRITOS fSi I M 
. ->:|M •/ ' d ' -.. •. 

Í .a 
NOMBRES Y RESULTADOS. 

¡SUi' ; • 

,53 ' ' 7T"y r f f ) -f 
.«¿nebí oí.«wn*wl M a d r i d . .i ' i " 

Pozuelo del Rey. 
Buenavista. . 

Inocente Martínez Gordo: ingresó eu caja. 
Braulio Ordoñez Villar: ingresó en caja como com

prendido en el caso 3.* de la circular de 26 de 
~f~ Agosto último. *~~~.~¡ . -~ , , , ... „. 

r) . - i aLeosa» ' 

TabladiUo | Santiago Blas González: ingresó en caja. 

• «j.uad«&lajac-u. • 
Sigüenza | Fernando Gómez de Luis: ídem id. 

S o r i a . 
Bocejas. . 

Vivero* * 

/ • • / a / . . t aa o/isw 
. | Lorenzo García Llana: idem id. 

Madrid 23 de Diciembre de 1874.-
El Vicepresidente, Ignacio Suarez García. 
£9si (j pli li tói «iv/JínrloJi n* hioilu'u: 

I V I & Oí/ 

Sesión4e§de Ocluir* de\SU. 
Abierta á lastres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Suarez Garcia y con 
asistencia délos Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, so teysó y fué aprobada el sota de la 
anterior'. Jad) obtfteot»» ,Áoí-rf6ftOD« ol >í. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
a) despacho, se acordó: 

Dispopar, que se lleven á efecto por 
Administración las obras necesarias para 
habilitar locales dentro del edificio nuevo 
del Hospital provincia! con objeto de 
llevar á él los diferentes servidos de la 

i - »f/q I 
pĵ rte vieja y proceder en seguida al der-, 
ribo de esta, con virtiendo el solar que 
resolte en parque y Jardines, y dando en-
trada directa al edificio pee la calle de 
Atocha, haciéndose los abonos con a r re -
g!o sí ios precios marcados en el presu
puesto por el Sr. Aíqulteáb jjtóvlnciár'1 

Boal. . 

Valde. 

.no om * 
.Oihhin: d i 

,rn¡ l. 

Portillo. 

Ematf* 
. | Manuel Rivera Fernandez: idem .id. 
* ' O r i é d e » . 

«tm poir á-M.^i, . 

Segunda reserva de 1874. 

. | Antonio Diaz Señor: idem ¡id. 
Reemplazo de 1872. • • v 

. |- Severo Rodríguez Fernandez: idem. id. 
Toledo . 

Segunda reserva de 1874. 

. | Salvador Diaz Guerra: idem id. . 

10T-

• a r. 

T T 

Levantándose la sesión á las seis de la tarde; certifico. —El Vicepresidente, 
ció Suarez García.—El Secretario interino,' Camilo Pozzi. 

TERCERA SECCION 
. I I MU !, 

-'IJíL ÚVll L ' - . o h dDir ..- ' I 

l M * - » . » W l l l l « , « M W l i . M í ¿ i Í . M - d 

te. en 500 id. | capital pata c<»Wír4etM *mm«metida, al mismo en el t r t e w i ^ T ^ U a t -

Idem.—Idem Id. en id., segunda suer
te, en 1.500 Id. i J Ü Z C A D 0 D B 0 U E PROCKDKB. 

Idem-Idem id. en id., tercera suer- W i V K A W * ' * 
te, en 1.500 id. Congreso. 

Ideuí.—Idem id. en id., cuarta suerte»/ j 
en 500 id. 

Idem.—Idem W. én id., quinta suerte, 

Ideqj,—Idem id. de tpdĉ  e} monte 
Ch!)pr>rral de las Viñas, en ÓOO id. 

Ocupándose la Comisión de toe mozos - 1 

alistados en reservas det ejército, se ob
tuvo el resultado si guleh te: <^b 

. . . . .• D. Manuel Cabeza de Vaca. « 
Manuel Yusch y Ganos. « .«WiobaO i Pedro Serrano. 

» Francisco Ochoa. . 
» Roque Apeitegul. BVSVli vi 

Benito Morales Muñoz. 
W y ' í ' ! . D V ' V l e t j n t e UldesMontoya. « 
• Rameri Cordero González. • 
» Lorenzo liabas. . . . 
• •+ ~ Msrimho Garcia Juan. 
• Ildefonso Gómez Martín. « 
» '.olrdnp Josd ¿'anos Cobof. * 
• 1 JoeéICvila Días. 
..ssítg J o;> ccijii/eesi* de Superunda. 

. r t* r» í> 
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Palacio. 

Universidad. 1 
Jhmm 

T e j ^ M * * 
José García y G <rcia. 
Jusn de Dios Astudillo de Ouzman. 

Fernando de la Torriente. 
José Ganalejae y Barco. 
Eugenio Caballeros. 

/DKIVOSa i J 
1 ¡I) » Mariano Porta y López., ( , • 

a i * o ^ i c s AXDWI T u v a / . 
Pió Dalda ¡y Pérez. * «£ o s q a a i o ' teelbebr^pifj A **¡l f>b » 

. ÍÍAliU ltMUÍ 

. -ir»oo< 

o d o ' . n i K O t ; 

Manuel Pérez Hernández. 
Ju«n Alonso. 

twui o* ,e^d%ea éftaq * h tbu teni Alejandro ;Andr& y Larrosa, " ; i 0 ; , ; • ! | 

.'i oóeána wivpíana oxpsii -i,-u 'MlgueVMae^e y íreW^ ;'" 1,"' t'- "•'> •'•'U1"ir,n'1; 
ieu , ; '•;..>.'.••• . • ' 'Joan Gallo. bolflS t!«*iq«# ateo én enaul 

a«q taiaftt u>i íuVu.̂ q W Í Ü X J U o *• i-h: ¡i ppanriflco del Olmo y Arrelde. 
. Boioiarei w¡¿ cfateellez Ambite. • M Í I W l o f e < o j ! 'f 

afM—nr* . -José Escolar Redondo. ¿seMÉsfii 

Inclusa D. Pedro Fernandez Martin. 
» Antonio Pablos y Beltran. 

? . ( ) < l » T J U l ü Y 1 Francisco Puente y Rodriguez. 
» » José Abel y P^lco. 

» Sandalio 0 fas y González. 
Colmenar. . . . . . . . . D; Manuel Colmenarejo Puente. 

• • .KHI rio 
Torrelaguna. . . . . :.. u . D. T i m o t e o Grajos, 

• u r o . . , ; i M a n u e l I l e r n a n z . 

ef"- i 1 ! M> telncüe «i en *.€ oseo le o?> ê tnne%q 
Ul I 

Madrid 17 de Diciembre de 1874.-»K/ B / - E I Presidente, Fernandez Cuesta. -
El Secretarlo, ^ ^ , ^ r p < « de Olalla. 

Domingo Muñoz. 
Calixto Guadalíx González. 

.y\'í [eb o l o w s o l 
„ . .fttaivjsadotl 

JUZGADO DB QT7K PROCEDES. NOMBRES DE LOS JURADOS. 
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» 
» 
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regoajo Mart 
Justo Gómez. 
Luis Fernandez, 

sus Osorio. 
mon Gil. 
ntiago Legues. 

Lorenzo Fernandez. 
Sandalio Mayosa. 
José Pozas. 
Rufino Villamar. 
Julián A i M * ? 1 " ' 
Pablo Arríete. 

|CO K>VO. IK'I—- .KOt'X _ ^ 

Navalcarnero.. . . . . . . D. Gregorio Montero Rodríguez. 
• najUníu t>£ • OIÍ : i ; f ,ert I "<LeónMárceídFernandez.' 
Getafe. . .• .• . <t Di Hilario dé Francisco. ) L « y ' í o ^ L d :-o í *n*M**q 
ooi.i.'iíci . i A »l i «ajeo «!i pibom 'ni(| ¡ ' .InnÁ Mnrntr» Garfil . 
ra O'J.'JÍU¿iJÍ nll-- >(>II'JK no oflods '>b on 1 
Bajwas 1 w asaai q. * . . * tn i ¡awi» 1 +¿ v n aasaaaj' 

José M;i roto García. 
José Huete y Dávila. 
Antonio Dorado JLartin. 

Alcalá. D. Leopoldo Pavao. 
tfcesVto r/*sb*MJA atiob r n o ísfci n é n j 5 e l

í
d e l ?í°* 1 -\o w f l A n 'd ' 3 

Francisco Alonso CasteUs. 
» * Abdon Bravo Rodriguez. 
» • Mariano González Aíarilla. 
» Bruno Millana. 

Miguel Gallo Alcántara. 
noí» A¡V XJ9i> a l 11: £ í.f i n c a 1 in • 

Madrid 17 de Diciembre dé 1874.—V.*B.#—El Presidente, Fernandez Cuesta.— 
El Secretario, L . Julián García de Olalla. iXOH t a 

0 3 ' .1 i!¡i i i.JL 

LISTA de las causas de que ha de conocer el Tribunal del Jurado que en esta capital 
ha de constituirse; en 11 de ^er.o.p^ximo. , 

HUMERO DK LA CAUSA 
T JUZGADO DE QUE PROCEDI?. 

7.—Congreso. . 
357.—Idem. 

1.527.—Idem. . . 
378.—Idem. . . 
723.—Idem. . . 
224.—Colmenar. . 
941.—Idem. . . 
845.—Idem. . . 
558.—Inclusa. . . 
778.—Idem. MM . 

1.306.—Idem.. . . 
644.—Palacio. . . 
481.—Torrelaguna. 

1.382.—Idem.. . . 
1.389.—Idem.. 

NOMBRES DE LOS PROCESADOS. 

tnJi 
DELITOS. 

José Frías Valle. Homicidio. 
Féiix Sainz y otro consorte. . Falsificación de billetes. 
Leopoldo Génoy^ Y<#tro. . . Homicidio. 
José Ramos l^isa Idem. 
Pedro Muñoz Caballero* «vV 
Clemente Montero y otro. . 
Ildefonso Palacios. . . • 
Ignacio Hernán y otro. * • 
Carlos Cid Barajas y otro. . 
Natalio Alcázar y otro. 18 . 

Pablo Ibanéz 
Ildefonso Wfl&W*;* < A > 
Benito de la Fuente. . . . . 
ajjindftHoPeres.. . . *f • l d e m " 

Violación. 
Homicidio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Asesinato. 
Detención ilegal. 
Falsificación. 

fJtc 
1.537.—ünlVerl̂ fiftuv^^•. B I S B T S I T U U ". . Ideern 
1.907.—Idem.. . . . JavieraFernandez y Fernandez 

y otros.. . . . . . , .. . . Asesinato y robo. 

**TSIadriai7^é Dldefflbre «o t^74.—irVB.'--*El Presidente, FernandeaCnesta»— 
El Secretario, L . Julián Garcia de Olalla. 

MOlJDaa Afl33fl3T 

LISTA de las oausas de que ha de conocer el Tribunal del Jurado que en 8 de Febre
ro próximo venidero ha de constituirse en esta capital. 

NUMERO DE LA CAUSA 
Y JUZGADO DE QUE PROCEDE. NOMBRES DÉ LOS PROCESADOS. D E L I T O S . 

. Homicidio. 
. . ídem. 

294—Alcalá. . . . Mariano Lorenzo. . . . . 
56l.-Idem Lorenza. Uceda y otro. 

1900— Idem . . . JoseAlbicn * , ' e u i * 
:l?7:-dem.. : : . 8 6 f f l ^ M l¿z 

1.037.—Buenavlata.. . Joaé Baroala López. . . . . ™ £ < 
1214—Centro. . . . Pedro Soto. . Robo 

853.-Getafe. . . . Lorenzo Marqués Ro» 1.330.—Idem.. 
1.440.—Idem.. . . 

638.—Hospicio. . 
1.066 — Hospital. . 

887.—Chinchón. . 
1.399.—Idem.. . . 

903.—Latina. . . 
1.455.—Navalcarnero. 

JI Homicidio. 
Idem. 

G >bin<> Jiménez y otro. 
Patricio Pérez. . . . 
Juan Hernández. . . . . . Idem. 
Mauricio Hernández.. . . . Asesinato. 
Jusn Estecha y otro. . . . . Robo. 
T»burcio Martinez. . . . • • Homicidio. 
Andrés Alberca Idem. 
Fernando Ruis y otro. . . . Idem. 

r ^ q i í á q 
natejltm 

Madrid 17 de Diciembre de 1874.—V.* B.#—El Presidente, Fernandez Cuesta.— 
El Secretario, L . Julián García de Olalla. 

QUINTA SECCION 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . Sleaundó Tribunal. 
LISTA de los jurados á quienes en el sorteo celebrado en el día de ayer, ha corres, t Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha

cienda publica contrata el servicio para pondido formar el Tribunal qué en 8 de Febrero del a ñ o inmediato se ha de consti
tuir en esta capital para conocer de Las causas sometidas al mismo durante el tri
mestre próximo. 

1 I 1 .. — lia s ¡19 r ; 1 O N i o a w nv tsr^ivp ¿- e o & f i o i B 
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Hospicio. . * . . . 
» 

Centro. 

Hospital. 

. . D. Eduardo Rosell. 
Manuel Maria José de Galdo. 

» José Sarita María de Hitar 
• Cirilo Brpa. 
» . , 1 . . y Carlos Moreno Villalba. 
• Gabriel Fernandez Cudórniga. 
. . . . . . D. Lois Jiménez Palacio. 
» , Federico López Larrevá. . 
» Antonio Arna y Martínez., 
» Clemente Laca lie Martínez. 
» . i Salvador Calvo y Cacho. « 

D. Cirilo Vara Soria. 
e Manuel María MoriaiSs. „ 
• t ! Juan Bravo Garcia. 
» José Mari 1 Izquierdo. 
• Manu"! Nivarro. . 
» Miguel Muñoz de la Salas.. 

/ . X't. 

.OÍOÍ tal 

localizar en las Fábricas de tabacos cíe la 
Península los cargamentos de tabaco que, 

Procedentes de las islas Filipinas, arriben 
los puertos de Cádiz y Santander para 

surtido de aquellos establecimientos desde 
un mes después de la fecha de su adjudi
cación definitiva hasta 30 de Junio de 1876. 

1/ El dia 28 de Enero próximo ten
drá lugar simultáneamente en la Direc
ción general de Rentas, Estancadas, en 
las Fábricis de tabacos de Alicante, Cá
diz, Coruña, Gijon, Santander, Sevilla y 
Valencir», y en lo Administración econó
mica de Barcelona, una subasta pública 
para contratar el eervlcio de traepottes 
para localizar en lae Fábricas actualmen
te establecldae en Alicante, Cádiz, Coru* 
ña, Gijon, Madrid, Santander, Sevilla y 
Valencia los enrgamentes de tabaco qoe 
para surtido de las mismas arriben á los 
puertos expresados) de Cádiz y Santan
der, procedentes de las islas Filipinas, 

'«r.lT'i eb eaeje 9 .. eb tt í-.lf' 
desde un mes después de la fecha de 1» 
adjudicación definitiva del servicio hasta 
fin de Junio de 1876. 

2.a Constituirán las Juntas ds subas
ta: en la Dirección general de Rentas Es
tancadas el Excmo. Sr. Director general 

• del ramo, asociado del limo. Sr. Asesor 
general del Ministerio d é Hacienda y de 
los Jefes de Administración de dicho cen
tro. En la Administración de Barcelona., 
el Jefe económico, asociado del Jefe de 
Intervención y del Oficial Letrado, y en 
cada una de lae siete Fábricas citadas en 
la condición anterior el Administrador 
Jefe, asociado del Contador,'celebrándose 
todas ellas por ante Notarlo. <P < é 

3/ En el expresado dia, desde la ana 
á la una y media de su tarde, se admiti
rán por los Presidentes respectivos dé las 
J-jnt-.s de subasta bs pliegos cerrados 
y rubricados en las cubiertas que presen
te nlosllcitidoreg,numerándolos por el 
orden de SU presentación. 

Bajo ningún concepto ni motivo po
drá retirarse ningún pliego una vez pre
sentado, ni se admitirá ninguno después 
de las ¿os de 1» tarde. 
u i a n j V v / i q o T c i f T ^ r i p i / . .*¡c 9 ir»q 1 Afc-*i>q 



b l Terminada la recepción de pliegos, el 
Presidente los abrirá por orden numéri
co, pagándolos, al actuarlo de la subasta, 
quien los leerá en alta voz tomando pota 
de sn contenido. 

La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposiciones. 

Seguidamente sé valorarán'separada-
aSente cada'úria de las que se refieran á 
la localización de los cargamentos de los 
buques que puedan arribar á cada uno 
de los puertos de Cádiz y Santander, to
mando como base los precios propuestos 
y la cantidad proporcional á distribuir 
desde cada uno de ellos que se consigna 
en la cláusula 5 / 

Los licitadores podrán concurrir por 
si Ó por peréona con poder bastante, que 
examinará en el acto de su presentación 
el limo. Sr. Asesor general del Ministe
rio de Hacienda en la que ha de celebrar
se en la Dirección general de Rentas Es
tancadas; el Oficial Letrado en la que 
debe tener lugar en la Administración 
económica de Barcelona, y el Notarlo en 
las qué deben celebrarse en las Fábricas 
de tabacos. 
Rl 4 . A Pura que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1 .* Estar arregladas . al adjunto mo
delo. 

2.* Ir acompañadas de carta dé pago 
de la Caja general de Depósitos respecto 
de la subasta que ha de celebrarse en la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
y de la Administración económica res
pectiva en las que se verifiquen en la de 
Barcelona, y en las Fábricas de tabacos 

V fl 1 rm fl 1T7ÍI í » 

qne acredite i haber i depositado en con • 
cepto de garantía por eada una délas 

fábricas á que la proposición se refie
ra hacer ei trasporte el 5 por 100 de la 
valoración consignada en la cláusula 5.", 
cuyo importe habrá de Ingresar en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para ese objeto, con arreglo á la legisla
ción vigente. 

3. * Acreditar la personalidad con la 
cédula correspondiente, y estar suscritas 
por un español que pegue contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los re
cibos de dos trimestres anteriores á la 
subasta, ó bien por un extranjero, siem
pre que se una garantía firmada por un 
español que reúna aquellas condiciones. 

4. a Expresar el precio en letra, por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor ni agregar ninguna con
dición eventual. ' h os'ojqosa no n> i 

Y 5.a Que no exceda ninguno de los 
tipos propuestos para distribuir desde los 
puertos expresados á cada una dé las Fá
bricas de los que respectivamente se con
signan en la cláusula siguiente. 

5. a Se señalan como tipos máximos 
admisibles por cada quintal métrico de 
peso bruto por la conducción desde los 
puertos de Cádiz y Santander hasta cada 
una de las Fábricas de tabacos los que 
respectivamente aparecen del siguiente 
coadro, donde se consigna también en 
quintales métricos la proporción del Con
sumo de cada establecimiento que ha de 
servir de base para valorar las proposi
ciones de los licitadores. 
.soso ícn^í i i i i eb oofosfñxla&i ia oíesJoiq 
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en qne se estima 

el consumo. , 
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QUINTALES MÉTS. 

e l puerto de Santander á las Fábricas 

de tabaco de 
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Alicante. 
Cádiz. 
Corana.. , - . f t . . . . ^ . 
Giion.L 

Madrid. Í««'V ' . ' . -V ' ^ ¡ í : . ! ¡ i n T - i 
8e^attaü-<¿ ••• * >i> f*?n.m.y;ain»hii: 
Valencia. . 
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6.100 
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2.100 
9.000 
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í 6.5001*•! 
8.200 

T i p o m á x i m o 
admisible por q u i n 

tal métrico de 
peso bruto. 
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6.* Las proposiciones podrán referírse • 
á los Cargamentos que arriben ,4 u n o , ¿ 4/ 
los dos puntos Indicados,^coneretars.q,^ 
M W t f b n ^ n par* Hn?i* Fábr^ca^ 

. 7.' Terminado el acto de la<subasta y 
despqes de extendida el acta correspon
diente, se unirá testimonio de ella al ex 
podiente de subasta, respectiva^ y el de la 
Administración económica de Barcelona, 
asi como los de cada una de las Fibrlcss 
expresadas de Alicante, Cádiz, Coruña, 
G^on, J3au^der,n9fvV|a y Valencia ̂ e., 
remitirán á^pireccfpn general d q R e ^ 
tas juncadas. 

8." Dicho centro, con presencia de las 
proposiciones váli las presentadas deter-

r e 8 u l t e n más beî efl-

ciosas en su valoración, respecto de lo 
cargamentos que puedan recibirse en cada 
uno de los puertos expre8ados,8iendo pre
feridas en iguales resultados las ¡ que se 
re Aeran á la localización para todas ó 
el mayor número de Fábricas, de ¿arando 
adjudicado, el servido definitivamente si 
procede en favor de los interesados que 
hubieren suscrito las proposiciones más 
T ^ ^ y ^ ^ l l i i n i n . b < |ajb 

Los Interesados que hayan presentado 
proposiciones para todas ¿ y a r l ^ ^ l ^ - ^ 
'cas. se comprometen areosiener sus o'<er-
tas é&lusWáménte para aquellas ^uejré-, 
sdlten adjudicadas, aun cuando no lo 
sean todas las, de las Fábricas á que se 
' -RfifVl-n' . ' i orno-i ncn:Tjl i«uo:i ya 

. Ñ f . a SI resultaren dos ó más proposi
ciones iguales en su valoración general 
en las que se reliaran á los cargamentos 
que puedan arribar á un mismo puerto, 
la Dirección general de Rentas Estanca
das citará á los interesados para que 
concurran á una licitación o> al, que abrá 
de verifioarse en dicho centro dentro del 
término de 15 dias, contados desde el en 
que se expidan las invitaciones, en cuyo 
acto se admitirán á los firmantes de las 
proposiciones iguales pujas á la llana por 
el espacio de un cuarto de hora, que ver
sarán sobre el tanto por 100 que ofrezcan 
rebajar del resultado de las liquidaciones 
de las conducciones que realicen para las 
Fábricas á que se refieran. 

Este acto tendrá lugar ante la Junta 
de subasta que determina la condición 
2. a ; y si no se presentase ninguno de los 
interesados, ó no se ofreciera ninguna 
reducción, se hará la adjudicación por 
suerte. 

I La determinación definitiva que recai
ga se hará conocer á los licitadores que 
hubieran presentado proposiciones váli
das dentro de los 15 dias siguientes á los 
actos de la subasta. , V í l ( g ) , , 

10. Los que resulten contratistas en 
cada una de las Fábricas de Qádiz y San
tander por la distribución délos buques 
que puedan arribar á dicho puertos afian
zarán el cumplimiento del servicio res
pectivo cou el 10 por ICO del importe á 
que ascienda la Valoración de los tipos 
ofrecidos por las cantidades á distribuir 
que se calculan según la condición 5.a, 
que deberán constituir en la Caja general 
de Depósitos en metálico ó sus equiva
lentes en la clase de valores ad mi si bles 
pua dicho objeto, conforme lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1867, 
dentro de los 15 dias siguientes á ia fecha 
en que se le comunique la adjudicación. 

Los contratistas no podrán disponer 
del todo ni de parte de, dichos depósitos 
hasta la finalización del contrato. En este 
caso les serán devueltos en virtud de 
comunicación que la Dirección general de 
Rentas Estancadas pasará á la Caja de 
Depósitos si no resulta que haya de 
quedar • fecta á otra responsabilidad naci
da del mismo contrato. 

L í í I ¡ ? i ¡ *1£**U ' ? i*JiJJ'v • . ' • ' r ! | ! l ( / d l f IÍTÍ 

11. Los que resulten contratistas otor
garán dentro de! plazo de 15 dias, con
tados desde la fecha en que hayan cons
tituido el depósito de fianza, la corres
pondiente escritora pública por el servicio 
referente á los cargamentos que arriben 
á cada' uno '.de ios puertos de Cádiz y 
Santander, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta de los 
^ W W I * os ' ,9J»tJí'iat obneia 00 x i ' - 1 ' " ' 

12. , La distribución de cada cargamen
to podrá acordarla la Dirección general 
de Rentas Estancadas para una ó más Fá
bricas y en el número y clase de fardos 
que. tenga por conyenknte^ sorab aiev,ei 

13. j Los Ad m i n istrado res Jefes de las 
Fábricas de Cádiz y Santander comunica
rán oficialmente á los contratistas respec • 
tivos ó á sus representantes legalmente 
autorizados con ocho dias de anticipación 
cuando ménos la época aproximada de 
arribo ¿a. cualquier cargamento de que 
se reciba aviso y la distribución aproxi
mada que de él deba hacerse á f.4 de que 
tengan dispuestos los medios necesarios 
para su ioealiza^ion, exiglendp el corres-
pondiente recibo. La llegada á puerto les 
• M > V . T « m ° ^ : r » ^ eLdla.de»^ 
arribo ó al siguiente lo más tarde con. 
la .distribución definitiva. ( 1 . 

formalidades estipuladas en la cláusula 
anterior, el contratista vendrá obligado 
á proporcionar los medios de trasporte-
suficientes para dar principio á la desear* 
ga del buque lo más tarde á los tres dias 
del aviso de SU arribo al puerto si fuese 
vapor, y á los seis dias si fuere de vela» 
y para continuarla sin interrupción por 
el número de bultos que diariamente des
carguen hasta su terminación* 

15. Si por carencia de noticias an tici-
padas llegara algún buque á puerto sin 
que se haya comunicado al contratista 
de su localización con la anticipación que 
determina la cláusula 13, no vendrá obli
gado ó principiar la traslación de su car
gamento á las Fábricaa donde deba dis
tribuirse hasta después de cumplidos los 
plazos que estipulan las cláusulas 13 y 14; 
pero podrá hacerse cargo de verificarla 
dentro de los que se expresan en la úl
tima de las citadas, si á ello se conviene. 

Si no presta su asentimiento en el 
acto que sea invitado al efecto por el Jefe 
de la Fábrica respectiva, la Administra
ción podrá optar entre almacenar de 
cuenta de la misma los tabacos hasta que 
cumplan dichos plazos para entregarlos 
entonces al contratista ó distribuirlos por 
ios medios que tengan por conveniente» 
no considerándose en este caso el carga
mento dentro del contrato respectivo 
para los efectos de su localización. 

16. Los contratistas se obligan á reci
bir los fardos de tabacos del costado del 
buque conductor ó en los locales donde se 
halle almacenado, si hubiera que acudir 
á ese procedimiento, y á trasportarlos 
hasta los patios de las Fábricas donde 
deban localizarse, siendo de su cuenta 
todos los gastos de cualquier naturaleza 
que se originen con tal motivo. 

17. Los contratistas se harán cargo de 
los fardos de tabaco por número y peso 
bruto inmediatamente despuesde pesados, 
á cuya operación podrán concurrir por si 6 
por deleg ido, entendiéndose que prestan 
su conformidad en el caso de que no con
curran á ello. 

De cada partida de tabaco que reciban 
y de que se hagan cargo los contratistas 
de localización expedirán las Fábricas-
inmediatamente después de terminado 
su peso una guia, donde se hará constar 
el número y peso individual de cada far
do y los d e m á s requisitos correspon
dientes, recibiendo al mismo tiempo do
cumento del contratista ó su represen
tante, expresivo de la cantidad total en 
bultos y peso bruto, que les será devuel
to al recibo de la tornaguía, siempre que 
de ella resulte la cabal y buena entrega» 

•Al recibo de las remesas en las Fá
bricas destinatarlas se confrontará el peso 
de cada fardo por cuenta de la Ad mi
nia tracion, danzóse principio á la opera* 
cion inmediatamente después de su in
greso, y puliendo concurrir á ella el con
tratista por si ó por delegado; per^ «en
t end iéndose que presta B U conformidad 
sino asiste. ~ 

- Uk eiaooiflf lid» 1*01 • l o q l í i lo el»»' 
18. Los contratistas podrán utilizar 

para las traslaciones las vías férreas, los 
buques de vapor ó de vela, según lo ten-
gan por conveniente. ' , . i . , 

19. Eu las remesas que se verifiquen 
por mar quedan obligados los contratis
tas á presenUr préviamen^jn^ U Fá
brica respectiva la oportuna, certificA-
cíon de la Autoridad de Marina c ^ a g ^ 
ólVe.I% aptitud de c ^ d a ^ u q u e ^ l w ^ 

la vela, no permítMose embarcar ea 
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que puede contener en la bodega, asi 
como tampoco forzar la estiva ni llevar 
ningún» sobre cubierta. 

30. Las reniegas que ae verifiquen por 
buque de vela se harán directamente des
de el puerto de saltan al der destino, san 
que puedan hacer escala alguna á no ser 
por causa de averia 6 arribada f >raosa 
debidamente justificada. Dichos boquee 
habrán de hacerse á ta vela precisamente 
al dia siguiente de haber recibido loe ta
bacos que hayan de conducir, á no ser 
que lo impida el estado de la mar. 

En las remeeas que se verifiquen por 
buque de vapor serán permitidas sus es 
calas naturales. 

En los envíos por ferro-carril no po
drá retrasarse su traslación por más tiem
po que el prudencial qué exija por peque
ña velocidad, cuyo plazo se fijará en las 
guisa correspondientes. 

21. Los desperfectos que se causen á 
los tabacos desde qué los reciban los con
tratistas hasta su entrega en los patios de 
las Fábricas destlnatarias, asi como las 
averias ó faltas intencionales que resul
ten, las abonarán á la Haciendaal respec
to del coste y costas que á la misma re
sulten los cargamentos de que procedan, 
Sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal que pueda resultar del expediente que 
al efecto deberá Instruirse. 

En los casos de naufragio, Incendio Ó 
cualquiera otro riesgo marítimo que pue
da sobrevenir, estarán los contratistas á 
lo que se resuelva con estricta sujeción 
a las prescripciones del Código de Comer
cio y demás disposiciones vigentes. 

22. Los contratistas presentarán en la 
Dirección general de Rentas estancadas 
á la terminación de sus contratos los do
cumentos necesarios á justificar que han 
satisfecho al Tesoro ei impuesto que cor
responde como subsidio industrial por el 
importe de las liquidaciones de conduc
ciones que devenguen, no pudiendo de
volvérsele la fianza mientras no ss haya 
hecho constar dicho extremo, por más 
que resulte exento de responsabilidad por 
los demás incidentes de su contrato. 

23. Por cada remesa que los contra
tista verifiquen á cada una de las Fábri
cas destinatarlas, siempre que resulte su 
cabal y buena entrega, con arreglo á la 
guía de su referencia, presentarán en di
chos establecimientos la oportuna liqui
dación al respecto del precio de adjudi
cación del servicio, cuyo Importe les será 
abonado por los mismos en la clase de 
moneda que constituyan las existencias 
do sus Depositarías dentro del mes si
guiente á la presentación de dichos do
cumentos. * 

Por demora en loe pagoe de estas l i 
quidaciones tienen derecho al abono de 
un Interés de 6 por 100 anual, que em
pezará á devengarse desde el siguiente 
dia del vencimiento del plazo correspon
diente. 

, El contratista á quien llegara á adeu
dársele el 50 por 100 del importe que 
represente su contrato por el numero de 
quintales métricos consignados en la 
cláusula 5/ tendrá derecho á su rescisión. 
Siempre que no tenga pendiente la loca
lización de algún cargamento cuyo arri
bo se le hubiera comunicado. 

24. Sl cualquiera de los contratistas 
no cumpliera lae condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escrito 
ra de fianza, ó Impida que esta tenga 
efecto, se considerará reecindldo él con
trato á su perjuicio, produciendo este 
declaración los efectos que expresa el ar

tículo 5.* del Real decreto de 27 W Fe
brero de 1652. 

25. Los contratistas no tendrán dere
cho á reclamación de ninguna especie 
por la distribución de los cargamentos 
qué pueda designar la Dirección general 
de Rentas Estancadas para una sola ó 
más Fábricas, y en las cantidades y cla
ses que considere conveniente al Servicio, 
ya se funde para ello en él cálculo de 
consumo que consigna la cláusula 5.* ó 
en otra causa cualquiera, supuesto que 
el cálculo citado Sólo tiene por objeto 
fijar la base para valorar las proposicio
nes que presenten los licitadores. 

26. Sl los contratistas no presentan 
los medios necesarios para hacerse cargo 
y trasportar sin interrupción todos los 
fardos de tabacos que descargue el buque 
conductor en los plazos que determina la 
cláusula 14 después de haberse llenado 
las formalidades que previene la 13, ó 
bien sin este requisito en el caso previsto 
én el primer aparte de la condición 15, 
el Administrador Jefe de la Fábrica res
pectiva se los proporcionará á cualquier 
precio, utilizando los medios que consi
dere más convenientes, y dándole cono
cimiento para que asista á los ajustes si 
asi lo estima. 

Cuando por falta de medios de tras
porte suficientes fuese necesario almace
nar los tabacos que hayan de trasportar
se á otras Fábricas, aquel funcionario 
tomará en arriendo los necesarios; euyos 
alquileres, asi como los gastos que oca * 
sionen, serán de cuenta del contratista. 

Cuando estos casos ocurran, todos los 
gastos de cualquier clase y naturaleza 
que se originen hasta dejar los fardos da 
tabaco en los patios de las Fábricas des* 
tinatarias, incluso los que se ofrezcan 
por el almacenaje, serán de cuenta y res
ponsabilidad de los contratistas respecti
vos, quienes pasarán por las cuentas jus
tificadas que la Administración les pre
sente, sin que tengan derecho á recla
mación de ningún género. El importe 
de estas cuentas deberán reintegrarlo en 
la Depositaría de las Fábricas correspon
dientes dentro de ios cuatro dias siguien
tes al en que se le reclame; quedando 
en suspenso entre tanto el pago, asi de 
las remesas á que se refieran, como de 
laS demás que tengan pendientes ó de
venguen. Si no lo realizan en el plazo 
expresado, sé descontará la diferencia 
que resulte entre la cuenta de los gastos 
realizados por la Administración y el 
importe de las conducciones á que se re
fieran á los precios contratados de los 
devengos pendientes en cualquiera Fá
brica; y no siendo bastante, se tomará 
de la fianza la cantidad que falte, la cual 
deberán reponer los contratistas en el 
término de ocho dias. 

27. Terminado el cargo do un buque 
de vela de los que hayan de diatribuir los 
cargamentos, si no emprendo su viaje al 
dia eigulente oomo determina la cláusula 
20, el contratista respectivo pagará á ta 
Hacienda en compensación de perjuicios 
250 pesetas por cada dia en que consista 
la demora, siempre que no haya sido 
ocasión da por el estado de la mar. En 
igual responsabilidad incurrirán cuando 
se justifique que han hecho escala sin 
causa debidamente justificada. También 
será aplicable la misma penalidad en las 
remesas por ferro carril que no lleguen 
á su destino dentro del plazo marcado 
en las guias. 

Podrán, sin embargo, eximirse de ella 
cuando justifiquen debidamente qué la 

demora consistió en causas atendibles á 
Juicio de ia Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Las cantidades correspondientes de
berán abonarlas los contratistas en la 
Caja de la Administración económica de 
la provincia donde radique la Fábrica 
destina ta na dentro de los ocho días si
guientes al en que lee sean reclamadas, 
y de no verificarlo se descontará su Im
porte dalos portes deven gado*. 

28. Los desperfectos, averías ó faltas 
intencionales de que puedan ser respon
sables los contratistas por virtud de lo 
estipulado en la cláusula 21 deberán rein
tegrarlos á la Hacienda á los ocho días 
en que les sea exigido, presentando en 
la Fábrica des ti na tari a el documento que 
justifique eu ingreso en la Caja de lá Ad
ministración correspondiente; procedido-
dose para hacerlos efectivos si no lo rea
lizan en ese plazo á descontarlo de las 
liquidaciones pendientes de pago ó de la 
fianza, como expresa la cláusula 25. 

39. Llegado el caso de tomar de las 
fianzas correspondientes las sumas nece
sarias para hacer efectiva cualquiera de 
las responsabilidades en que incurran 
los contratistas por consecuencia de lo 
estipula io en las condiciones anteriores, 
y si no las reponen en el plazo de ocho 
dias que en todos los casos se previene, 
ee procederá administrativamente por la 
vía de apremio y procedimiento adminis
trativo, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Administración y Con
tabilidad de Haeienda pública. 

Los contratistas no tendrán derecho á 
protesto ni reclamación de ninguna espe
cie acerca de este particular, y también 
lesserá desestimada cualquiera que inten
ten para detener el indicado procedimien
to, sea cualquiera la causa en que se 
funden. 

30. Si por cualquiera causa ó pretexto 
hiciera abandono del servicio, se verificará 
este de su cuenta, celebrándose al efecto 
nueva subasta. 

La diferencia entre los tipos de adjudi
cación y el segundo remate se cubrirá con 
la fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan loe bienes que se embargarán al 
contratista en los términos prescritos en 
el art. 19 de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 y disposiciones poste
riores vigentes, reteniéndole además el 
pago de las cantidades devengadas por 
liquidaciones pendientes de abono. 

Si el servicio se obtuviera á más bajo 
precio del estipulado, no tendrá derecho 
el contratista al percibo dé la diferencia, 
devolviéndole en este caso la fianza sl no 
resulta que ha de quedar afecta á otra 
responsabilidad nacida del mismo con
trato ó de las Incidencias á que dé lagar 
su ejecución. 

34. Los contratistas no tendrán de
recho á pedir aumento del precio estipu
lado al adjudicar el servicio, ni auxilio 
ni próroga del contrato, sea cualquiera la 
causa en que para ello sé funden. 

32. Los que resulten contratistas 
aceptan sin reserva ul modificación ulte-
rior laa condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento é Inteligencia, cuando 
los contratistas no se conformen con las 
disposiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la vía contencio-
so-administrativa. 

33. Todas las disposiciones legales 
citadas én las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Febre
ro é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, ee considerarán como parte inte

grante del mismo para los efectos del 
«htsa*o.í¿£>''ió ioq kimU ao: s4ristuan3 

kodelo dé proposición. 

D. N , vecino de...... en'eadodel 
anuncio publicado en la Gacela, núme
ro..,,.,, y en el BOLBTIN OFICIAL de esta 
provincia,.núm , fecha , y de cuan
tas condiciones se estipulan en el pliego 
que ha do servir de base para contratar el 
servicio de trasportes para localizar ea 
las Fábricas de la Península los carga
mentos de tabaco filipino que puedan ar
ribar á los puertos de Cádiz y Santander 
desde un .mes después de la fecha, de le. 
adjudicación definitiva hasta fia de Junio 
de 1876, so compromete á ejecutar dicho 
servicio respecto de los cargamentos que 
arriben al puerto de..... (ó á los puertos 
de ), con arreglo á las condiciones ex
presadas á los precios siguientes: 

Desde ol puerto de , por cada quin
tal métrico peso bruto ..... pesetas ..... 
céntimos á la Fábrica de..... 

Desde el puerto de , por cada quin
tal métrico de peso bruto..... pesetas..... 
céntimos á la fábrica de 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 10 de Setiembre de 1874.-El 

Director genera!, Juan García de Torres. 
El Presidente del Poder Ejecutivo de 

la República se ha servido a probar el pre
sento pliego de condiciones. Madrid24 dé 
Noviembre de 1874.— Ca macho. 

SEXTA SECCION 
_ 

AYUNTAMIENTOS 
Miradores do la Sierra» 

Bl dia 21 del próximo mes de Enero, y 
hora de diez á doce de su mañana, tendrá v 

lugar en la casa-audiencia de esta villa 
la subasta á pasto y monte del quinto 
tranzón de estos propios denominado 
Arroyo Hondonero, Asiento de Benito y 
Rebollar, dividido en seis suertes para su 
enajenación, bajo las condiciones del 
pliego formado por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la provincia, el cual ss halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y lo estará en ol acto de la su
basta. 

Mirafiores de la Sierra 19 de Diciem
bre de 1874.-El Alcalde, Eugenio Pera
les. 

ANUNCIOS. 

LA AMISTAD. 
8 0 C I B D A B E S P E C I A L M ' N B R A . 
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La Junta directiva, en sesión del 23 
del corriente y en uso de sus atribucio
nes, acordó la caducidad de las acciones 
que poseían D. Domingo Marino da Lo» 
bera, números 161, 162, 163, 161. 169, 
170, 175,176, 177, 178, 179 y 180; Don 
Manuel Arjona, 122 y 123; D. Pedro 
Martínez Gil, 16o, 166, 167 y 168; ¿Oh 
Antonio García, 75 y 16; D. José Jáure-
goi; Tt y 78; D. Gregorio Agüera (Sa
yuela, 171, 172, 173 y 174, y D. fldllSn 
Sanz, 116 y 117; cuyas láminas títulos 
de acción quedan fuera de circulación. 

Lo que se publica para que llegué 'af 
conocimiento del público. 

Madrid 25 de Diciembre de 1874í« 
Por acuerdó de la Junta directiva, sl 
Secretario, José María de Roda. 
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